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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER10 DE LA 6UERRA.

• '1' •

lUllLAC10N qU!: S:& CITA

Señor Inspector general de la Gua:rdda
GviJ!.

Ministerio de la· Gobernao
ci6n

'2if*~
IExiamo. Sr.: Este Ministerio' ha re~

sueLto qrue los< jefes y oficia~es de 'la
Gu¡¡,rdi<! Civil e¡qpres.a.dos en la siguiett
te relación, que princi!>la. con D. Pedro
SerraJIlJO de la Fuente y termina con
D. Santia.go Ig¡lesias· SailiVador, pasen a
situación. de retirados por cU4I1'1Jilk ea,el
presente meslai el:1ad regI1~ia. y
fijen s>u residencia en los 1>Utloto~ que
ta.mbién se ilnidican en la menciotlada
renación, debienro ser ~Qs de baja-en
ese InSl1:itutopor fin de!! mes do, la
fecha.

Lo digo a V. E. pa¡ra su OOOOOGimioo
to y cu~imiento. Madrid, 3' de~
de 1935·

Coronel, D. Pedro Serrano dé la
Fuente, Madrid. .

Otro, D. TOI!Ilás Pérez GaB'n.a.d!o,
Madrid.

Ca¡pill:án, D. VÍicwr CarT3ISkXi Garda,
Madrid.

Tenie.nte, n. David Madrig~ UJ,pcz,
PotICtlJOO. aaén).

Obro, D. Santiago IgI1esia!; Sa/Lva4dr,
VaJ.eocia.

Ministerio de Obras" pú.
bUeas

¡La. situación en que se hal1an los
emple¡vdos administra'tivos, aJSÍ conro
los técnicos \q'U!e DIO !Pertenecen. a. [os
Cuenpos FacuJ1l1:Jativos de Obras. pú
blicas y ,que iP<t,estan sus servicios en
la,s ]'11,r¡,tas .de Oibras, ,Com¡isione-s- 3d
ministramas y 'Grtll{>Os de .Ptre:rt<is,
a,s.í como el ,que está aJÍoot<> directa
mente a la; Direociór¡, ¡geneml de·di
cho Ramo, en ell as¡¡>eCto 1eg.aJ, requIe
re una :sol'11ciá-n lCl'Ue gara~e -deo:1\:l¡fj8¡
ma'!liC!1'"a elaTa; 'Y conci>sa ·<811'8'~~,

algunos ,de Jos 'Cua;les ya. le81n2Jn',sido
rec·onocidoi por dworü'Sl di&.Pasici&-(De la Gaceta nÚlll1. I23.)

territoriales, v~anJtes en la!; Posesio
nes eSipaño1as del Goilfo de Guinea, do
tarlas con eI1 haber anual! de 5.000 pese
tas de sue1do y 10.000 de sOlbresue[,do,
má,s una indemnización por gaiSoos de
deSl¡j1azamiento que osci'la.rá entre 2.500
a 3.500 pesetas anuales, según la demar
cación territo,rial a que sean destinados,
se anuocia su iJ.>rovis.ioo mediante con
curso entre oficia:1es del Ejército, en
cUaJlquiera de sus situalCiones, que re
unan las oondidOtIlcs de haJber pres,tado
sewicios efectivos en .lalS Interveociones
MíIlita.res de la Zona de Protectorado
de Es[)a,ña en Marruecüs por ti~ mí
nimo de un año y que no exoeclan de la
edad de cuarenta a1 termina:r el pla'zo
de aK1misi,ón de solicitudes.

Lo·s des~gna,dos habrá.n de justificar,
mooia.nte reconocimiento f~ultativo dis
pueSl1:o por la lns,pección general de Co
lonias, hallarse en condiébnes físicas
de residir y prestar sus servicios en paí
ses tropicaJles.

Pa'ra estos destinos son de a¡plicaciÓill
íntegra los p:rece,ptos contenidos en el
Estatuto de 8 de diciembre de 1931
(Gaceta del! n), y conforme a lo dis
puesto en ell mis,¡no, "les será de abono
el do1.Jle dd tiempo que presten servi
CIOS en los territorios co1.oniaIl.es a efec
tos JPasivos.

TeooráJn iguaJlmente derecho a los ,pa
s.ajes mMÍ/timos de ida y re,greso en
cámara de primera cla'se.

Las instandas, acompañarlas de .los
documentos que ax:red.iten los e:x¡tremos
exigidos en la presente convocatoa-ia
delberán presentarse, en unión de cuan
tos méritos se crea O!PO'rt'lIDo allegar,
en la lns¡peccioo genera1 de C0I1onias
(Presideocia dell Consejo de Ministros),
ante!; ,de las doce horas del día! 30 de
mayo ,próximo.

Los nomhramientos ülJ,jeto de es>te
conlCurso teoorán carácter eventual y
hasta tanto que por la Ins¡peoción ge
nerad de Colonias se dis¡ponga, la pro-l
visioo de los mis>mos con carácter de
finiti:vo, a tenor de 10 previsto en las
dis¡posiciones vigentes.

El heooo de tornar parte en el mismo
in~lica conformidad, tanto con cuantas
dis¡pos,iciones oficiailes rigen en la ma
tea-i¡¡¡ CQilIlO con cuantas en 10 sucesivo
puedan dktarse por la AdlIninistracioo
Central!.

IMadrid, 2,5 de aJbri:l de 1935.-<EI sub
secretario, Guillermo Moreno.

DECRETOS

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra.

PresideI;l.cia del Consejo
de Ministros
SURSiEGRETARIA

A prqpues·ta del Ministro. de la Gue
rra: y de alCueroo con ell Consejo de Mi.
nistros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
ArtÍiculo LO A partir de la fecha d~

puti1ica,ción de este decreto se inicia,rá
[)OC el! regimiento de Ferrocarriles nú
rntlrO 1 la desmoviftizacÍón de.! personal
cotIJ!preooÍ/:io en :1os r¡frece¡ptos de'! decre
to de siete de oct-uibre último.

Art. 2.° Esta desmovi.IizacÍón se ha
rá de 'lID mOldo sucesivo y orde,nado, se
gún ,las ,poiSibilídaides del des.p1azamiooto
de ,jas jefes y ofiJcialles que hacJ de in
OOI'lVenir'1a, debiendo quedar termina.da
en el plazo de un mes.

Art. 3.° Los ferroviarios sujetos a
res¡ponmilidad mi1itar y a.ctl1aJlmente
movi.Iiz¡a,dos, se considerarán sujeto,s a
ella mientras 00 reciban dd regimiento
de. Ferrocarril1es, por med.iaeión de sus
o&:iaJes desltacados" ,su <lQiCumen.tadón
peroonal con las anotaciones co,rre.s:J)Qtl
dienJtes; mOllIlento a partir del cuall que
dar~n desmo<vi1íZiados.

Art. 4.° HaJ11áooose en periodo, de
fortnillCión ell regimiento de Ferrocarri
les núm. 2, de creax:ión p,osi1:erior a la
fecha de la movilización., el persona1 de
jefes y oficiaile.s <lel mismo que se h81ya
i·noor¡porado interveOOrá cn colalboración
0011 el nÚlll1ero I en la desmovi!lizadón
de los individuos de la's R;edes que le
eSltáln afectas, para en su dia hacerse
C3ltgO· de ,la documentación. corres¡pcm
dioote.

\DIado en Mada-id a dos de mayo de
mili novelCiet.lJltos treinta y cinco.

NlCETO ALcALA-ZAMORA y TORRES

El Ministro de ~a Guerra,

CARLOS MA.sQuELET LACACI

~~"~Nl

iDeibieooo proveerse con carácter in
l;erioo, . seis pJ.a¡zQlS de administradores

© Ministerio de Defensa
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SECCION DE PERSONAL

ANTIGüEDAD

. ,.. .

Señor Gooeral de la primera división
orgánica.

Señores Presidente del Consejo Direc
tor de las Asamibileas de las Ordenes
MiEtares de San Ferna.ndo y Saon
Hermenegildo y Director general de
¡la Deuda y Olases pasivas.

Junta Central de Vestuario y Equipo

VESTUARIO Y EQUIPO

RELACI0N QUE SE CITA.
Señor...

Gn. ROBLES

Circular. Ex¡emo. Sr.: He res:ue1to
que de la orden circular de 4 del
alCtual (D. O. núm. 102), que autoriza
la adquisición, meidiante subasta de va
rias ¡prendas de vestuario, sea eiÍiminada
la oom¡¡>ra de ciento veinticinco mil pa
res de aJlparga>tas con piso de goma y
ciento veinticioco mi;l pares de aJpar
gatas con piso de cáfiamo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUlI1!J.llimiento. Mad-rid, 8 de
.mayo de 1935.

GIL ROBLES

CircuJar. EXIOOIO. Sr.: He resuelto
seña.;Iar a los tenientes coroneles de IN
F ANTIERIA, que figuran en la siguien
te relación, la am-tigüédad de 30 de abri[
último, corno co~rendidos en el Mtícu
lo segundo del! decreto de 28 de enero
de 1933 0). O. núm. 28) y que con di
cha aI!1tigüedad le huhiera corresPondido
normalmente obte'!1er el ascenso.

Lo OO!Illunico a V. E. para su conoci
miento y cUllll¡¡)limiento.. Moorid, 8 de
mayo< de 1935.

Señor...

GIL ROBLES

D. Saturnino Gonzá!lez Badía, de la
InS<peCdón de Fuerzas· Ja>lifiauas.

D. Fraocisco Ga,rcía Esoeámez, de la
segunda Legión del Tercio.

D. Eduardo Sáen.z de Bur~a y Pe--

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
¡puesto l>or el C<Jilsejo Director de las
Asambleas de las Or<lenes 11ilitares de ~
San Fernando y San Herme.n<:gi.ldo, he
·resuelto conce<ler la pensión a.nual de
2.500 pesetas en la Gran cruz de la, úl
tima Orden citada, ¡¡,1 Gener¡¡,l de bri
ga.da de la Guardia Civi.l, en situa~

cioo de segunda reserva, D. Rufino Ló
pez y Garda de :Medrano, ron la am-ti
güeda\i de 22 de se¡¡.Jtiembre de 1934.
debiendo perdbirla a pa·rti,r de primero
de octubre siguiente por 'la Di-rección
generaJ de la Deuda y Olases pasivas.
por tener el referido. GeneraJ su resi
dencia en Madrid, con aneg1l0 a 10 dis
puesto en la ley de 21 de octuhre de
193'1 (e. L. núm. 787).

Lo comunico a> V. E. para su conoci
miento y cum~límiento. Madrid, 9 de
mayo de 1935.

•,. t-

Exx:mo. Sr.: De ac~rdo con lo pro
p\1eW) por el Consejo Directo·r de las
Asambl-ea6 de Il~ Orrlen,es Mi·lirtares de
San Ferna.nkio y San: Hemrenegi1do, he
resucilÍo con<:6ier la pen.g,iÓtl anuail de
2.500 ¡pesetas en la Gran cruz de la úIl
tima Omen dtada, aJ General! de briga.
da, en situación de segunda reserva,
D. FermÍ'n de Sojo Lomba, con l;¡¡ ¡¡,n
tigüedad .. de primero de marzo del co
rriente año, dehienido ¡perciJbirJa a par
ti>r de eSlta miSllIlG. fe.clla por la Direc
ción genera.! de la Deuda y OlMes -pa.
sivas, por tener el! rclerioo Generati su
residencia en Madrid, con arregl10 ¡¡, 10
dispuesto en la ley de 211 de octubre
de 1931 ~e. L. nÚJm. 787).

.Lo comunico ¡¡, V. E. pa¡ra su conoci
miento y c1.1J1Il¡p1imien.to. Madrid, 9 de
mayo de 1935.

Gn. ROBLES
~ '-;;;'qrr""TtI~:':-I¡~'iil¡:H;¡CW'.¡ l' '.' .
Señor Presidente del Consejo de' Ad

.miniSitración de la CaQa de Humanos
de la Guerra.

Señores Presidente ddl Consejo Direc
IÍor de iIas Asambleas de las Ordenes
MiJlitares de San FenOOndo y San
Hermenegil1xlo, GeneraJ1 de 1a primera
ilivisión or~ y Director general
~ la Deuda y Ol.ases pasivas.

EXIOlIlo. s.r.: De a.cuerdo con lo pro
pues.to ~r el Consejo Di,rector de las
Asambleas de 1M Ordenes Mii1itares de
San Fernando y San Hermenegildo, he
resuelto cooceder la pensión anual1 de
1.200 pesetas en fu p1a.ca. de la úll.t1rna
Oflien citad¡¡" a:l General de brigada
D. Justo d>o Legoriburu y DOIlIlÍJnguez
MaJI:amoroo, con la am!tigiiOOad de 7 de
marro del corriente año, debiendo per
cibirla a !lJ'31rtir de primero del mes si
guien~ por ·la Pagaduría corres¡pon
diente.

La !:QIlluni.co ;¡¡ V. E. pa¡ra su conoci
mienJto y c~imiento. Madrid, 9 de
mayo de 19315.

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECRETARIA

OiRiI)¡EN DE SAN HERlMiENE
GIL¡D.O

GIL ROBLES

Señor Generall de la tercera división
. orgánica..
Señores Preside:llIk del Consejo Direc

tor de 1M A~eaIS de las Ordenes
,Militares de San Fe1"ll1M1lio y San
HermenegiJWo e Interventor cootraJ
de Guerra.

Señor Subsecretario de este Depar
taanento.

(De la: Gaceta nÚJm. 128.)

Lo <Ligo a V. 1. lDara 6U -conoci
miento y electos. 'Madrid, 30 <le aJbril
de I9~5.

RAFAEL GUERRA DEL Rro

feds

nes, ·unM de 'CMáctor general' 'Y otras
a 'Consecuencia ue peticiones indivi
duales; as~ 10 ha solidado la Federa
ción Nacional de Empleados de ]'OOJ
ta:s -de Obras -de Pu·ertos y i¡>rocede
acceder a dIo, opero tenienuo en cuen
ta, no sólo la conveni.erucia de los
servicios, :sino el que no se altere en
'10 más mínimo la O¡1ganiza'Ción de
las expresaJdas, COl1pora'CÍones, tanto en
su aspecto econJómico lComoen los
restantes,

Este Ministerio ha di-slpuesto que
en lo :SoulCesivol!iii:an Las g<j,gluiem.tes
normas ¡paTa los em!Qlea-d-os 21dminis
trativos de las. Juntas de Obras, Co
misiones administratiJvalS y ·Grupos de
Pue·rtos, así como 'Para el pers-ona:l
'de esta 'Clase que ~es'ta sus servicios
-liire'c,taiIIJle'Illte e1lJ la Di:recdón -general
de Puertos 'Y ta:mhién para el !perso
nal téorui-co de 1a:s- mismas Col"'Pora
ciones que no pertenezocan a 100 -ouer
pos FaJCultativos de Obras 'PÚJb'1i>cas
,n,i a otros del Eistado:

1.a 1-naIIIKJVi,lidad y excedencia' for-
zosa o iVoll\tntaJria CODJ arreg,lo a las
mismas .condiciones establecida·s ¡para
los funlCionarios. de:! E'stado.

2.a Todas, las v;llcantes que ocurran
en cada JiUII1lÍ;ll ser.oo oob1ertas 'Por
corri-doas de eocaJ.a del ¡personal pro
pio -de cada una', !por riguroso' tur>~
de an.ügüe~, de Ill1Iodo que el ¡per
s-onal de 'IlIUevo ingreso veri:fiique éste
wr las 'plazas' de erutr2lda o !Categoría:
infel"ioc, a menos que se trate de car
gos 'que estén· iSl\tj.etos a 'la ;llmortiza
dón orden2lda 1Ior exceso de perso
nal. Para los car¡g:os de los Jefes: de
,servicio a que re .refiere el ¡párrafo aaJ¡

terior será también ·condoición !ÍooÍiS
pensaohle que el i1l!terega¡do Se someta
ip're'Viam.ente a 1Ul examen· que dellDlUes
tre su -alPtitu,d :para ~es.etl1IPefu¡¡r.lo.

Se eXICeptúa de lo drspuesto en los
'Párrafos fl'notell"roreslas plazas de ca
ráJCter técnico 'Para ,cUIYO ejercicio se
requiera la !posesión de detemnJÍoodo
título, que serán 'Provista,s mediante
'C011JCUJrso, sin ·perjuicio de qu·e se .pue
da. ,tener en ·cuenta com;o mérito ¡pre
ferente al ser em¡p,leado de Junta de
Puertos.

Pa.ra es,tos efeotoo se p'roce<ierá, 'llor
cada 'UJnade las res'p'ectivas Corpora
ciones·, a la, forrm:aci611l de 'los corres
1JO'U,di,entes e·s·calafones· de 'Personal ad
ministrativo, recnÍ'Co y s1lJbalt~no ¡por
se:rvrdo, si no ,pertenecen a los Ouer
'Pos falCultatÍ'vOlS, deJ:Eis;tado o 5US au
xilia'l"es.

S.a 'En las .propuestas ¡para el nmn..
br3llIlJÍ.elllto de Secreta:rios C-orutadores
interinos, rer:án lPr'ef,eriÍd'Os~ sieim¡pil"e
·que ·re.unan lasoondiciones .reglamen
tarias, loo ernJP'leados al ser:vicio dle 1;11
IIliÍsma Corporación e'I1l q'ue se hubiera
producido la 'Vac=te, y en su defecto
ios de ·oualquiera otra J1Ulta, Cam:í-
sÍJÓn'o ¡Grupo Que 10 solici~, .

4.a Se .reconoce a lOSo funcionarios
de Juntas de O,btaiS· de .Puerotos loSi
lbenefidos ,q:ue .las leyes vigerutes, con
>Cedoo a 10 ,funcionariO!> públicos liara
eÍ y sus fanu1ia:res a los clectos de
pago de cuo:ta del servicio milita,r y
("~i()~.

. © ~
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Excm:o. ,sr.: Vis.ta· la mstanda ¡pro
lIl1IaV'ida .por el a1liXÍlia:r prindpal del
Cueripo A'Uxi1ia.r de INTENDiEN1CIA
MTúITAR, con desti.no en la· Inten
den.cia de la séptima división. don
Aibelardo Hernállldez Fcrnández, en
sdlicituld de que le sea com:edklo d
,retiro 'Para P.aJm\p.lona. (Navarra) en
atención a SiU delicado es,1:ado de sa
lud, he re.suelto a.ccerler a 10 SOIlici-

. tarlo y dis@oncr sea baja por fin del

mes actull1 en el .Cuerpo a que ¡perte
nec~, hadén,gosele '1)01' la Dirección
~eneral de la Deuda el señalamiento
de1 haber pasivo ·que como asimilado
a capitán le corres-ponda, debiendo
jJercibir sus !ha,beres 'Por la; Delega
c:&n de Hacien<la de la cita.<l.a capital.

Lo comunico a V. E. ¡para su ~o
nocimiento y cumJP1imiento. Madrid,
9 de !Il\aYO de 19315.

GIL ROBLES

Señor 'Genera1 <le .la séptima división
or~áni.ca. .

Señores General <le la sexta divÍJsiÓ'll
. orgánioea e I'lJJteI"Ventor Central de
'Guer·ra. .

.¡,,~~"'''"''''',...
Estado Mayor Central

SEGUNDA SECCIPN

COLEGIO DE HUíERFANOS

E::,"CillJ'. Sr.: Vista la i.n?'tancia pro
movI<1a en Madrid, sin estar domiciliado
por D. José Gutiérrez Guti6rrez tuto;
de~ huérfano D. Ma-nu~l G<!Jrd~-Sola
linde Bercero, hijo del romandante de
INFANTIERIA D. José GélJrcia-Sola
linde de Garda, muerto de tllltfermedad
~Q:uiri.da en caanl1Jo'l·ña, en Ja, que solicita
llIgreso en el Colegio de Huérfanos de
la Gue.rra del citado huérfano' este Mi
nisterio ha resuelto a.cce<ler a' elao por
conJU>render a.1 interesado el al!tícua~ pri
mero de los EstaJ1:.utos que regUlla:n el de
recho, debiendo ser llamado cuando por
turno lecorrespon,da.
.~ comunico a V. E. lI?ara su cono

CImiento y cumplimiento. Madrid, 4 de
mayo de 193'5.

MAS~UELET

Señor Genera.! de la· primera división
urgánica.

Señ(Jr Preside,l1Jte dd Consejo de Ad.
ministración de ,la Caja de Huérfanos
de la Guerra,

,E::,"cmo. Sr.: Vista la iIllStan<:ia [)!O

Ilx>V1da por dofia Carmefi ASJ~iroz Luis
domici'liada. en Oviedo, ca'1Jle del .Mar~
qués de Ta-verga, 1ll1Ían. 10, viuda de!! te
n;ente de INFANTERIA D. José Ra
nlOs C<uoollo, muerto a consecuencia de
heridas recibidas durante los sucesos de
Asturias, en súplica de que a sus hijos
D. José Luis y D. CarJos Ramos As
:piroz, huérfanos deil citado ofi.ciélll se
les .coooeda i(Jgreso en eil CoJ.egi; de
H~erfanos de la Guerra; este Mi.nis
teno ha. resuelto aoceder a 10 solicitado,
por halJarse el caso cOIllprendido en el
<lir.tkUllD primero de los Estatutos que
regulan este derelCho, debiendo ier lla
mados eua,ndo por turno les corres.-
ponda. .

Lo comunico a V. E. ¡pa,ra su cono
cimiento y clUI11>limiento. Madrid 4 de
mayo' de 193'5. '

MASQUELET

S.eñor General de la octava división or
gánica,.·

Seño,r PTesidente del Consejo de Ad
mini~tración de la Caja. cLt- Hu~rf ..,¡¡os
de la Guerra.

GIL ROBLES

'Ex-cmo. Sr.: He resuelto 'Pase a si
tuadón de reserva .por ha'ber cuan-
¡;Uido 'la edad reglamenta~;a pal'a ello
el día 8 del actua'l, -con ¡¡¡rr~lo a 10
di¡;puesto en la ley de 29 d.e j.un;o
de 19118 (e L.núm. 169), el tenlent;
coroneld.e IN.FAN'DE'R!IA D. lose
Onrobia Hoces, con. destino en e-l re
gimento de Carros de Combate llI1í
mero 1, en C11~a si1:JUaóón dir.frutará
cl haiber m-ensual de 916,66 ¡pesetas,
rm¡ás. TOO pesetas como -pensi'';'UÍsta de
la Orden de !San Hermen-egJ1do, que
'PeI!CÍ'birá a partir de primer~ de ju
.nio ¡próximo ¡por la Pagaduría de la
Direc'CÍ'ón ,general de la Deuda' y 'Cla
ses 'Pas~va$, ¡por fijar 5U residencia en
Madrid, queda'ndo afecto al Centro de
.MovilizadÓiIll y Reserva núm. l', -con.
de·recho a' ¡revisil:a:r de oficio.

Lo oCOl1lllU'l.1Íco a V. E. para su co
nocimiento y 'CU:mlPlimie.nto. Madl!id,
9 de mialYo de 193\5.

RlE,TIROS

GIL ROBLES

Sefior ,Ge'nera:1 ,de la. ,primera división.
or~áni.ca.

Señor Interventor central de Guena.

; .." .~

si~i~'nes se refierro, se aoote en el 1Iis
triaJ corres¡pondiente.

Lo comunico a V. E. para su c(Jno
cimiento y cllliJ¡plimiento. ~lad'ríd, ú de
maoyo de 19315·

MASQUELET

Señor...

Eoocmo. S'r.: V~5ta la ins-tamlCia 'Pro
movida Ipor el C<lIpitán de IN.F.AN
T,ERIA D. L1.llis LIeQn' Martinez, de
-la Sección ·de Destinos de la prime
,rad.iJVisió'!1J ,orgánica, en ,súplica de
·que se le 'conceda el reti,ro para Ma
drid con 'los ibeneficios del de'creto
·de 25 de .aibrilde 19311 (:0.. O. núme
ro 94), ,por c<mlIPrenderle el de 24
de =zo ú'lti.mo (D. O. ·n,úm. 75),
he resuelto aaeder a ello, siendo baja
:por fin dd 'Presente lIIl!es en el Arma
a 'Que pertenece.

Lo comll1'nico a V. lE. para .s,u co
'Oocun!iento y 'ClllI!ljplÍIpiento. Madrid,
8 de l!lllaJYo de 19'3\5.

Señor General de la iP'rimera división
or¡.;ánka.

Señor ,1onrterventor 'Central de Guerra.

D:O¡CUMiENTACION
.;.,.. :~:t'ijD)

Circ1dar. iExcmo. Sr.:' Por- este Mi~

nisterio se hélJ n"Sue!to C0!ll10 a:l1l@i.a.ción
a 10 diS[>uesto en la orden circu1.a,r de
2 4 de agosto de 1934 (D. O. núm. 195),
dictada. para cunJñli1imiento de 10 es,ta'h1e
cido en el d«reto de 19 de j.ulio de
aquel año (D. O. núm. 165), que la
civcunstancia de unirse a hs documen
tado1l.'C6 originales del personal del Ejér
cito, los. informes a· que aquellas di.s¡po-

S e de e

D[!S'1TNTIVOS

Señor.:..:

lal1oo, del G~u.po de. Fuerzas Re,gulares
Indígenas de Tetuán núm. l.

D. Antonio G<Jrostegui ROO1es, del
GrU¡l}:;' de Fuerzas Regulares Indígenas
de Alhucemas núm. 5.

D. Juan Sánchez González, de la
Agrupacioo de Intervenciones.
. D. Pablo Martinez ZaildíValI", diS(lO-'
nible en la pri·mera: división y ailtmlOO

de la Escueila Superior de Guerra.
Madrid, 8 de mayo de 1935.-Gil Ro

hIes.

nISPONIB/LE'S

GIL RoBLES

CiJrmlar. Excmo. s,r.: Vista la 0011
sulta formulada por el General jefe de
la cuarta división orgánica, rdlati;va aJ
uso de dis.tintivossobre el uniforme del
¡personal de! CUERPO AUXILIAR
SUBALTEiRNO DEL EJERCITO, es
te Ministerio ha resuc.l-to modificar la
orden circuUar de 19 agoMo de 1933
(D. O. núm. 197), en cl sentido de que
el personal de dkho CuellPO que presta
sel'vicio en Cuer¡pos <lIrmados, USe siem
,pre la serreta de la olare y COt1or que le
corres.ponda, segú,n determinélJ la regUa
prj,mera de la orden círx:UJIaT de 24 ju~

nio de 1933 (e L. núm. 3(3), ya: sea
sobre el uniform~ pecUliar dell Cuerpo
Auxi.liar SU!b<!Jlterno del! Ejército, romo
sobre el del Cuer¡¡>o en qUe preste sus
servicios.

Lo comunico a V. E. para su rono
cimiento y ct.tm¡¡)1imiento. Madrid, 6 de
mayo de 1935.

SeñOl!GeneraJ de :la. cuW1ta di:v·isiólll
ong-á'I1:ka':

Señor·es Generales de' Ja, ¡primera y
,terce·ra divisoi.ones: orgál1kas e Inter
veu·toroontralde Guenra.

EXCllUO. Sr.: He ,¡-·es.ue1to que los co()
mandantes de INIFA~rr.ERIA don
Sel!apio Martinez Iñí,guez :v D. Ber
nardo Gonzá1ez Rizo, {;ontilJ:l1Úen dis
pon,i,b1es aJparta,do A), en, 'la.pTim~a
y te.rcera divia,iones, resl¡l(e.oUIVa.IIJ¡en-

. te, y ejel!ciendo el 'Cargo ,de juez de
ca·usas en cam.isión ,que vení~ d~

empe'ñal1do en la :plaza d·e Barcelona..
.Lo cDmiunico a V. E. para su co

nocí=iento YCUJIllIPlimiento. Ma<ldd,
9 de mayO de 19315.
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Señor Gener¡¡,l de la segunda división
orgánica.

MADRID.-!llI'ItENrA y TALLE~ D:u. Mio
.ISTEJ<IO DE LA GVEJ<J<A

MASQUELET

Señor Jefe Su,perior de las Fuerzas Mi
[itares de Marruecoo.

Señor PresideDlte eLel Consejo de Ad
miniSltradón de- la Cada de Huérfanos
de 131 Guerra.

Lo oomunico a V. E. ¡pa:ra su cono- LLERIA D. Antonio HidaJlgo Díaz,
cimiento y c1.Ul1plimienoto. Madrid, 4 de con destino en la Plana M3!Yor de la
ma.yo de WJ5: segunda br:gada del Arma, la adición

de una barra de oro y dos ¡¡,zuUes sobre
el distimivv de. profesorarlo que ~,
otorgado púr orden de 30 de agosto de
1927 (D. O. núm. 193).

Lo comunico a V. E. ¡p<l>ra su COl)O

cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 de
mayo de 193'5.

DlISTINTlVOS

íEx:cmo. Sr.: Vista la prOl])uesta for
mU1a¡d.a por la Academi31 de Arti~ería

e Iogenieros, este MmiSlterio ha resuel
to conooier al cOIl1landante de ARTI-

Exano. Sr.: Vista la iost;wcia, pro
movida por dofu¡¡ MeTía· Rivua. Rwz,:
residente en. Mélilda, caJl1e <loe S<Jcr AJe
gría núm. 13, viu::la ddl. teni~ de IN-.
F ANTERlA D. Maln'lldl Jiménez Se.
yar, muerto a consecuoocia de aeptice-:
mia prooucida. por heridaB y quemadu
ras suf¡ridas por iperita: durafllbe su
destacamento en Geuta, 00 sÚip1Íc31 de
que a sus hijos doña Dolores, D: Ma-:
nuél, D. Juan y doña: Elvirn Jiméoez·
Rivera se les oonceda.iongresoen el eo..
leg:io de Huér:f3lOOS de lJ.a. Guer:ra.,. CQCIIQ

huépfaIlO5 que son oot~ oficial;
este Ministerio ha resuellto a.cooder a.
lo sdlicitado, ¡por hallanse C<lI:llPTendido
el caso en el a:rtícuJo primero de los
Estatutos que regu1aJn este derecho, de1
bioen'C!o ser l1amarlQs cuando por turno
les correS(XJtlda.

© Ministerio de Defensa


